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Desarrollo de una estrategia de difusión radial  comunitaria 
 

 

Oficina 
contratante 

UNFPA ECUADOR 

Justificación  Los objetivos transformadores del Fondo de Población de las Naciones                   
Unidas UNFPA se encaminan a alcanzar: Cero muertes maternas, cero                   
necesidades insatisfechas de planificación familiar y cero violencia basada en                   
género y prácticas nocivas contra mujeres y niñas. 
 
Cero VBG y prácticas nocivas contra mujeres y niñas.- Este año UNFPA y la                           
Secretaría de Derechos Humanos firmaron un convenio para realizar acciones                   
conjuntas en contra de la violencia basada en género, entre ellas el desarrollo                         
de estrategias comunicacionales con materiales educomunicacionales para             
prevenir y erradicar la violencia basada en género. Uno de estos materiales es                         
la Ruta de atención y denuncia de la violencia contra las mujeres o miembros                           
del núcleo familiar en el Sistema Judicial.  
 
Cada 25 de noviembre se conmemora el Día Internacional de la eliminación de                         
la Violencia Contra la Mujer. Las Naciones Unidas promueven los 16 días de                         
activismo contra la violencia de género que inician el 25 de noviembre y                         
terminan el 10 de diciembre, el Día Internacional de los Derechos Humanos.                       
Personas y organizaciones de todo el mundo promueven en estas fechas la                       
prevención y eliminación de la violencia contra mujeres y las niñas.  
 
UNFPA, la Secretaría de Derechos Humanos (SDH) y el Sistema de Alerta                       
Temprana (SART) de la Unión Europea (UE), buscan apoyar a esta iniciativa a                         
través de una estrategia de difusión radial que informe a las mujeres la ruta                           
que deben seguir en caso de vivir violencia basada en género (VBG).  
 
Debido a la pandemia por Covid-19, muchas mujeres están viviendo VBG en                       
varios espacios y necesitan informarse más sobre la ruta a seguir para recibir                         
atención y denunciar la violencia. UNFPA, la SDH y SART consideran que las                         
radios locales son los medios propicios para llegar a personas de localidades                       
que tienen mayor dificultad de acceso a otros medios de comunicación. 
 
Cero muertes maternas.- UNFPA trabaja para alcanzar este objetivo                 
transformador incluido en su Programa País, que busca mejorar las                   
capacidades para lograr el acceso a la salud sexual y reproductiva de las                         



mujeres sin dejar a nadie atrás.  
 
Durante la pandemia el derecho de las mujeres al acceso a los servicios de                           
salud sexual y reproductiva se ha visto afectado. Muchas mujeres                   
embarazadas no han podido reconocer a tiempo las señales de peligro                     
durante el embarazo y después del parto lo que ha puesto en riesgo su vida. 
  
UNFPA ha trabajado intensamente durante la pandemia por COVID-19 para                   
llegar a los sectores más excluidos de la frontera norte y fortalecer el ejercicio                           
de los derechos de las mujeres que habitan esta zona. 
 
En este contexto, UNFPA busca informar a mujeres sobre las señales de                       
peligro durante y después del embarazo a través de una estrategia radial para                         
detectar a tiempo estas señales y salvar vidas. Para UNFPA es necesario                       
contribuir a la reducción de la mortalidad materna, en entornos de desarrollo,                       
contextos de emergencia y humanitarios. 
 
UNFPA ha evidenciado que en la frontera norte y frontera sur existen brechas                         
grandes para el acceso a los servicios de atención y respuesta frente a la VBG                             
y al ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos incluyendo la                     
prevención de las muertes maternas, por lo que en su Programa País se                         
consideran áreas de atención prioritaria. 
 

Propósito de la 
contratación 

Objetivos Generales: 

● Desarrollar una estrategia de comunicación  radial para la prevención y 
respuesta a la  VBG , así como la prevención de mortalidad materna y 
ejercicio de derechos sexuales y reproductivos; en Esmeraldas, Carchi, 
Sucumbíos y El Oro (Frontera Norte y Frontera Sur)  

 

Objetivos Específicos: 

● Elaborar dos cuñas radiales en versiones español y en kichwa 
amazónico para su principal difusión en frontera norte y frontera sur, y 
de ser posible a nivel nacional sobre los siguientes temas:  1. Ruta para 
el otorgamiento  de medidas administrativas inmediatas de protección 
establecidas en la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres;  y 2. Señales de peligro durante el 
embarazo y después del parto para la prevención de mortalidad 
materna y ejercicio de derechos sexuales y reproductivos; en 
Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos y El Oro (Frontera Norte y Frontera Sur)  
 

● Proponer un plan de medios que permita difundir con el mejor alcance 
la cuña radial, en los mejores horarios a través de radios comunitarias 
del país en las zonas indicadas y de ser posible a nivel nacional. 
 



● Recibir un informe final del alcance de la difusión de las cuñas. 
 

Alcance del 
trabajo: 
(Descripción de 
los servicios, 
actividades, o 
resultados) 
 

La empresa contratada deberá entregar 2 productos: 
 
Producto 1.- Elaboración de dos cuñas radiales en versión español y sus dos 
versiones en kichwa. 

● Una cuña sobre Ruta para el otorgamiento  de medidas administrativas 
inmediatas de protección establecidas en la Ley Orgánica Integral para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres;  

● Una cuña sobre Señales de peligro durante el embarazo y después del 
parto para la prevención de mortalidad materna 

● Para ambas cuñas, UNFPA entregará los textos. 
● Duración de cada cuña de 1 minuto. 
● Las 2 cuñas en español se traducirán a versiones en kichwa 

amazónico. 
● La versión en español deberá ser en español neutro. 
● Locución profesional AAA. 
● El cierre de una cuña de violencia basada en género dura 

aproximadamente 9 segundos: “Este es un mensaje del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, Secretaría de Derechos Humanos y 
Sistema de Alerta Temprana de la Unión Europea”. 

● El cierre tentativo de la cuña de salud sexual y reproductiva es: “Este es 
un mensaje del Fondo de Población de las Naciones Unidas”. 

● La cuña de violencia basada en género deberá ser aprobada por 
UNFPA y la SDH. 

● La cuña de SSR deberá ser aprobada por UNFPA. 
 
Producto 2.- Plan de pauta para Esmeraldas, Sucumbíos, Carchi y El Oro 

● La empresa deberá entregar un plan de pauta de gran alcance para las 
radios comunitarias de Esmeraldas, Sucumbíos, Carchi y El Oro, que 
incluya: 

● Desglose de radio o radios propuestos por provincia 
● Pautaje del 23 de noviembre al 23 de diciembre en horarios estelares. 
● La empresa puede incluir una propuesta de difusión de radios 

comunitarias a nivel nacional. 
● Se pautará la cuña en español en todas las provincias. 
● Se pautará en Sucumbíos las cuñas en español y kichwa amazónico. 
● Se solicitará un informe del pautaje al finalizar el mismo. 

 
 

Duración y 
cronograma de 
trabajo 

Plazo de la Ejecución, cronograma y condiciones de pago: 

El plazo de ejecución será aproximadamente de 5 semanas: 



 

Lugar donde se 
brindarán los 
servicios 

Las cuñas se entregarán por correo electrónico a UNFPA. 
La pauta deberá ejecutarse en Carchi, Esmeraldas, Sucumbíos y El Oro. 

Como se 
entregará el 
trabajo 

Informe final del desarrollo del pautaje por radio, señalando horarios y de ser 
posible programación y audiencias. 

Arreglos de 
supervisión 

La aprobación de los productos y supervisión de los productos estará a cargo 
de la Oficial de Género, Interculturalidad y Derechos Humanos, la Oficial de 
Asistencia Humanitaria y Comunicadora de UNFPA. 
  

Viajes esperados  Todas las reuniones se realizarán de manera virtual. 

Experiencia 
requerida, 
calificaciones y 
competencias, 
incluyendo 
requerimiento de 
idiomas: 

1.- Personería jurídica 
 

● Empresa con personería jurídica constituida con al menos 5 años. 
● Experiencia demostrable de al menos 5 años en trabajo con radios,                     

deseable radios locales y/o radios comunitarias. 
● Experiencia en elaboración de cuñas radiales y cuñas en varios                   

idiomas. 
● Contar con locutores/as AAA en español y traductores/as a Kichwa. 

 

Insumos/servicios 
a ser provistos por 
UNFPA o socio 
implementador ej. 
servicios de 
soporte, espacio 
de oficina, 
equipos), si 
aplica 

UNFPA entregará textos para las cuñas 

Producto  Fecha de entrega  Monto 

Producto 1.- 
Elaboración de cuñas 
en español y kichwa. 
 

20 de noviembre  40% 

Producto 2.- Plan de 
pauta para las 
provincias 
 

Del 23 de noviembre al 23 de 
diciembre  
 

60% 



 

Firma del Representante Nacional: 

 

Mario Vergara S. 

UNFPA 

Fecha:  

Otra información 
relevante o 
condiciones 
especiales 

Criterios para la selección 
Dos fases: 
Fase 1: 100% cumplimiento de las especificaciones TDRs 
Fase 2: 

● 40% Propuesta técnica de pauta 
● 40% Experiencia 
● 20% Precio 
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